
 

 

 “2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 

 

ORDENANZA Nº 54-16 

 

VISTO: 

Que en la Ciudad de Apóstoles existe una Sala de Juegos y que concurren 

a ella numerosos clientes de la Ciudad y de la zona y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario establecer por parte del Municipio medidas 

tendientes a controlar la actividad del Juego que no resulte perjudicial para los 

que concurren a estos sitios 

Que la Ludopatía está considerada una adicción y por lo tanto el 

Municipio debe atender esta problemática con medidas que estén al alcance de 

su jurisdicción. 

Que resulta necesario que los clientes de la Sala de Juegos en la 

Ciudad de Apóstoles puedan tener conocimiento de la hora oficial para tener 

noción del tiempo transcurrido en dicho lugar. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES  

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Artículo Nº 1: ESTABLÉZCASE la obligatoriedad de contar con Relojes de Pared 

en lugares visibles para los clientes de las Casas de Juegos y Casinos de la Ciudad 

de Apóstoles. 

 

Articulo Nº 2: La cantidad de relojes que deberán contar las Salas de Juegos en 

los Casinos en la Ciudad de Apóstoles no podrá ser inferior a cinco (5). 

 

Articulo Nº 3: el Departamento Ejecutivo a través de la Dirección 

correspondiente tendrá a su cargo la supervisión del cumplimiento de la 

presente normativa. 

 

Articulo Nº 4: SANCIONES:  

-El incumplimiento de la presente Ordenanza por parte de los Casinos 

y Salas de Juegos de la Ciudad de Apóstoles acarreara una intimación para que 

coloquen los relojes dentro de las 48 Hs. de realizada la Inspección. 

-En caso de que pasado ese lapso de tiempo se incurre en el 

incumplimiento el Municipio podrá imponer una multa de hasta tres mil UF 

(3.000). 

-Si existe reincidencia en el incumplimiento de la presente normativa 



se podrá clausurar provisoriamente el local por el lapso de hasta 10 días. 

 

Articulo Nº 5: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. 

 

Articulo Nº 6: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, remítase copia al 

IPLyC y cumplido archívese. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

APOSTOLES, EN SESION ORDINARIA N° 26/16 DEL DIA 08 DE SEPTIEMBRE DE 

2016.-   

                                                     Apóstoles, 16 de septiembre  del 2016.-   

 


